
¿ £ T 0 DE 1896 Lunes 17 de Agosto NUM. 197 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L V 
Lai» love», órdenes y anuncios que hayan de inser

tarse en los BOI-KTINHJ OFICIAL Kg se han de mandar al 
Jefe Politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahri' de 1889.) 

9 « p u b l i c a torto» I O N ritiiN, e x c e p t o l o » do i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera do ella, 8'50 al mos, 0 al trimestre, 18 al somestre y 28'50 por un alto. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi-rrls, 

plaza de Santiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio do carta 
.„ á la Administración, con inclusión del importe del tiou.po do ¿fono«a tim-

i n g o N £ bres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
quesean a instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficial mentoj asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional quo dimane do las mismas, 
pero las de interés particular pagarán 50 contimos da 
peseta por cada linea de inserción. 

\ m u r r o a n e l l o S O r ó n t l m o N d o p e n e t * 

Parte Oficial 

Presidencia fiel Consejo Je Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real orden circular 

Vista la consulta de esa Comisión 
provincial, que t rasmite V. S. con su 
comunicación fecha 6 de Jul io último, 
relativa á los mozos del actual reempla
zo que dejaron de presentarse a reco
nocimiento ante dicha Corporación en 
el plazo que se les señaló: 

S . M . el R E Y ( Q . D . G.), y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.° Que á los mozos que por haber 
alegado en la clasificación y declara
ción de soldados ante el Ayuntamiento 
un defecto físico estaban sujetos á re
conocimiento facultativo ante la Comi
sión provincial, y dejaron de presentar
se en el plazo que se señaló al efecto 
justificando su falta do presentación por 
causa de enfermedad comprobada por 
medio de certificación facultativa ex
pedida precisamente antes de la termi
nación del referido plazo, puede otor
gárseles por dicha Corporación un úl
timo ó improrrogable término, que no 
excederá de quince días , para que com
parezcan á ser reconocidos; advir t ién
doles que d« no verificarlo asi serán de
clarados irremisiblemente soldados sor-
teables.'y caso de que á su incorpora
ron á las filas resulten inútiles, sufri
rán la misma penalidad que para los 
Prófugos que se hallan en igual caso 
establece el a r t . 91» de la ley de Reem
plazos vigente. 

2.° Que dicha ampliación no puede 
otorgarse á los mozos que en el plazo 
que se señaló por la Comisión provin 
e ia tno comparecieron ante ésta ni jus
tificaron no hacerlo por enfermedad, 

los cuales deben ser desde luego decía 
rados soldados sorteables, si no lo han 
sido aún sin que puedan admitírseles 
certificaciones comprobatorias de en
fermedad, expedidas después que espi
ró el referido plazo. 

3 .° Que el reconocimiento de los 
mozos A que se refiere el núm. l.° se 
pract ique en todas sus partes con a r re 
g l o a l a r t . 113 de la ley y á la Real prden 
de 22 de Enero último, pa ra lo cual se 
reclamarán por esa Comisión provin
cial á la Autoridad militar los Faculta
tivos necesarios, debiendo considerar
se nulo todo reconocimiento que se ve
rifique en otra forma y toda discoruia 
no resuelta como prescribe la mencio
nada Real orden. 

Y 4.° Que estas disposiciones ten
gan carácter genera l , aplicándose á to
dos los mozos que se hallen en el caso 
de que se t ra ta . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guardo á V. S. muchos años 
Madrid 10 de Agosto de 1896. 

FERNANDO COS-GAYÓN. 
Sres. Gobernadores de 

(Gaceta 14 Agosto <J6). 

Comisión Provincial 
Sesión de 5 de Agosto de 1896 

PRESIDENCIA DE D . ANTONIO AGUSTÍN. 

Señores que asistieron: 
De Blas.— Miranda Lillo.—Monas 

ter io .—Fernández del Pozo.— Pozo y 
Egózque.—Cesteros.—Beltrán.—Borra-
lio. 

Abier ta la sesión á las nueve y me 
dia de la mañana fué leída y ap robada 
el ac ta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del ar t . 98 de la ley orgúni 
ca provincial , y previa la declaración 
de urgencia , adoptó los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretar ia suministrado durante el mes 
de Junio último, importamos la canti
dad de 815'15 pesetas y pasarlas al 
Sr. Ordenador de pagos para los efec
tos oportunos. 

Conceder treinta días de licencia 
por enfermedad al Sobrestante de ca
rreteras provinciales, D. Hermenegildo 
Crespo. 

ídem cuarenta y cinco días de li
cencia por igual causa al Oficial del 
Cuerpo adminis t ra t ivo, D. Leopoldo 
Mollinedo. 

Aprobar el presupuesto aproximado 
para las obras de reparación de los re
tretes urinarios de la Plaza de Toros, 
que asciende á la cantidad de 1.164 
pesetas y disponer que dichas obras se 
hagan por Administración y bajo la 
inspeccióu de los Sres. Visitador y Ar
quitecto Jefe. 

Contestar al Sr. Depositario de fon
dos provinciales que puede continuar 
haciéndose cargo de las sumas que se 
entreguen por los Ayuntamientos desti
nadas á organizar el Batallón de volun
tarios de Madrid, dándose cuenta en 
cada ingreso al Excmo. é l imo. Sr. Ar
zobispo Obispo de Madrid-Alcalá, á fin 
de que disponga de las sumas recauda
das . 

Adjudicar definitivamente á los se
ñores Marín y Alfaro el suministro de 
calzado con destino á los acogidos en 
el Hospicio y Colegio de Desamparados 
con la rebaja del medio por ciento del 
importe calculado. 

ídem á D. José Andión,cl suministro 
de a lpa rga tas que se consideren nece
sar ias en el Hospieio y Colegio de Des
amparados , con la rebaja de dos cénti
mos por oada cíen pesetas. 

ídem á los señores Marín y Alfaro 
el suministro de calzado necesario en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, con la rebaja del medio por IU) 
del total importe. 

Ídem á D. Victoriano Pascual el la
vado de ropas del Hospital de San J u a n 
de Dios, con la rebaja del 17 por 100. 

ídem D. Pedro Andión el suministro 
de telas, zaleas, mantas , hojas de maíz, 
colchones de muelles, hules, etc . cou la 
rebaja de 12 céntimos de peseta por ca
da 100 del total importe, con destino al 
Hospital provincial. 

Aprobar las cuentas de Administra
ción de la casa núm. 31 de la calle de 
Embajadores correspondientes al pe
ríodo desde el 10 de Enero á 15 de Ju 
lio de I8t>5, y cuyo saldo en favor de 

la Inclusa es el de 289*62 pesetas quo 
ingresó en la Caja provincial en t iem
po oportuno. 

Conceder un socorro de 100 pesetas 
con cargo al capitulo de «Imprevistos» 
al bombero Antonio Gutiérrez que sufrió 
una caída en el incendio ocurrido en 
el Hospital provincial la noche del 11 
de Diciembre del año pasado, pa ra quo 
pueda t ras ladarse á los baños de T r i 
llo según prescripción facultativa, y 
teniendo en cuenta el acuerdo adopta
do por la Diputación en 26 de Junio 
último. 

Tener presente para que const i tuya 
par te de la orden del dia de la sesión 
ex t raord inar ia que la Diputación cele
bre cuando se t rate del presupuesto or
dinario del presente año económico, 
una vez que sea devuelto por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, el informe de 
la Contaduría relativo á la formación 
de un presupuesto extraordinar io p a r a 
contribuir con 60.000 pesetas á la o rga
nización del Batallón de Voluntarios de 
Madrid. 

Pasar al ponente Sr. Cesteros las 
cuentas de administración de la casa 
número 31 de la calle de Embajadores, 
correspondientes al período desde 16 de 
Jul io á fin de Diciembre do 1895, y de 
16 de Jul io de 1894 á 15 de Enero do 
1895. 

Pasar al ponente Sr. Pozo Egózquo 
el expediente de viudedad de Doña Ra
mona González por fallecimiento de 
D. Benito Arias Valcárcel , Director quo 
fué del Hospicio. 

Pasar á ponencia del Sr. Cesteros el 
expediente relativo á las obras de sa
neamiento e jecutadas en la casa núme
ro 31 de la callo de Embajadores, c u y a 
finca pertenece por mitad á la Inclusa 
y al Hospital de Incurables . 

Pasar á ponencia del Sr. Beltrán el 
expediente de viudedad de Doña P e t r a 
Acebedo por fallecimiento de su esposo 
D. Félix Badillo, Profesor de dibujo quo 
fué de la Inclusa y Asilo de Nues t ra 
Señora de las Mercedes. 

Declarar no urgente y que se dé 
cuenta en su dia á la Diputación de la 
exposición que D. Manuel Esteban Uria 
dir ige, respecto á la forma de conseguir 
el cobro del contingente provincial . 

Se levantó la ses ión.=E1 Vicepresi-
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dente , Antonio Agus t ín .=EI Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 6 de Agosto de J896 
PRESIDENCIA D E D . ANTONIO AGUSTÍN 

Señores qne asistieron. 
De BIJÍS.—Miranda Lillo.—Monas

ter io .—Fernández del Pozo.—Pozo y 
Egózque.—Cesteros.—Bol tr An.—Borra 
lio. 

Abierta la sesión A las nueve y me

dia de la mañana fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co

misión de las atribuciones que le con

fiere el caso 3.° del ar t . 98 de la ley or

gánica provincial, y previa la declara

ción de urgencia , adoptó los siguientes 
acuer dos: 

Aprobar la l iquidación del acopio y 
machaqueo de 152 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación 
del firme de la car re te ra provincial do 
Collado Villalba A Moralzarzal; decla

r a r de .abono al Contratista D. Braulio 
Salinas, el saldo que resulta a su favor 
de 869 pesetas con cargo al crédito de 
45.000 consignadas en el ar t . 1.° del 
capítulo 3.° del presupuesto adicional 
próximo pasado, y devolver al Contra

tista la fianza que tiene pres tada , cuan

do acredite haber satisfecho A la Ha

oienda la contribución industr ial . 

ídem la liquidación del acopio y ma

chaqueo de 100 metros cúbicos de pie

dra para la conservación del firme de la 
oarre tera provincial de Torrejón de Ve

lasco A la general de Toledo en Torrejón 
de la Calzada; declarar de abono al 
Contratista D. Ramón Martin Berganza 
la suma de 920 pesetas A que asciende 
con cargo al crédito de 45.000 pesetas 
consignadas en el c a p . 3.° del presu

puesto adicional al ordinario del ejer

cicio anterior, y que se le devuelva la 
fianza que tiene pres tada cuando acre

dito haber satisfecho A la Hacienda la 
oomribución industr ial . 

Ídem la subasta celebrada para 
contra tar el suministro de telas y man

tas con destino al Hospital de San J u a n 
de Dios, y adjudicar definitivamente el 
remate A D. Kraucisco Garachana con 
la rebaja de 10 céntimos de peseta poi

cada 100 del total importe. 
Ídem la subasta verificada para 

contra tar el suministro de lana y man

tas con destino al Hospicio, y adjudi

car definitivamente el remate A D. Eu

genio Diez con la rebaja del 3 por 100 
del total importe. 

ídem la subasta celebrada para 
cont ra ta r el suministro de ropas de ves

tir y gor ras con destino al Hospicio, y 
adjudicar definitivamente el remate A 
D. Eugenio Diez con la rebaja del 6 por 
100 del total importe. 

•ídem la subasta celehrada para con

t r a t a r el suministro de paños para ves

tuario con destino A los acogidos del 
Hospicio, y adjudicar definitivamente 
el remate A D. Florencio Alvarez con la 
rebaja de 23 por 100 del total importe. 

ídem la subasta celebrada para 
cont ra ta r el suministro de ropas de 
cama y blanca con destino al Hospicio, 
y adjudicar definitivamente el remate 
A D. Eugenio Diez con la rebaja del 5 
por 100 del total importe. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, con copia autor izada, 

el proyecto de las obras de tubería y 
puente para el pueblo de Ciempozuelos 
y el informe favorable del Sr. Arquitec

to Jefe de la provincia, por si se digna 
aprobarlo de conformidad con el ar t . 18 
de la ley de Obras públicas. 

Suspender de empleo y sueldo por 
faltas en el servicio al lefe clínico Don 
José GonzAlez Gayo , sirvkndo de ca

beza del expediente que sin demora de

berA formar el Sr. Visitador del Hospi

tal de San J u a n de Dios, la comunica

ción que le ha sido dir igida por el Pro 
fesor del Cuerpo médico D. Francisco 
López Cerezo, dando cuenta de dichas 
faltas. 

Autorizar el gasto necesario p a r a 
que las Hijas de la Caridad Sor Fran 
cisca Larrcgui y Sor Rufina Ranquín, 
que prestan servicio en el Hospital 
provincial , puedan lomar las aguas me

dicinales da Betelú que les han sido 
prescr i tas . 

De conformidad con el dictamen 
emitido por el Sr. BeltrAn, la Comisión 
acordó declarar no urgente y que se dé 
cuenta en su día A la Diputación del ex

pediente de viudedad de Dofia Petra 
Acebedo, esposa que fué de D. Félix Ba

dillo, Profesor de dibujo de la Inclusa y 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce

des. 
Se levantó la ses ión .=El Vicepresi

dente, Anton ioAgus t ín .=El Secretario, 
Camilo Pozzo. 

jíyuntamientos 
Navalca rnero 

Secretaria 

Extracto de loa acuerdos adoptados por 
©ate Ayuntamiento durante ol roos de 
Jul io último, aprobado en sesión de 6 de 
los corrientes 

Sesión ordinaria del día 2 de Julio 

Aprobar el acta de la anterior . 
Acordar la celebración de tercera 

subasta para ar rendamiento del cuar

to de la derecha de la ant igua Casa Ma

tadero, con sujeción al tipo de 117 pe

setas y demAs condiciones que resul

tan del expediente . 
ídem fijar en cuatro secciones una 

por industrial y tres por terri torial , pa

ra constituir la J u n t a de Asociados que 
ha de regir en el corriente año econó

mico de 1896 A 97 y que se formen las 
listas según previene la ley. 

ídem la distribución de fondos para 
el mes de Jul io . 

ídem la gratificación de 125 pesetas 
A los auxiliares de Secretar ia D. Be

nigno Rodríguez Megía y D. Pablo Vi

llanca Hernández, por los trabajos de la 
contribución territorial del corriente 
año económico de 1«96 A 1897. 

ídem socorrer con la limosna de cin

co pesetas al pobre Ramón Pérez Her

nández, vecino de esta villa. 
DiaO 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar la celebración de cuar ta 

subasta rebajando el tipo A 80 pesetas 
y con sujeción A las demAs condicio

nes que resultan del pliego respectivos 
para el arrendamiento del cuarto de la 
derecha de la antigua casa Matadero, 
duran te el actual año económico de 
1896 A 97. 

Aprobar el extracto de acuerdo de 

la Corporación de los meses de Mayo 
y Jun io últimos. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido aprobado por la Superio 
r idad, con fecha 5 de Junio último, el 
presupuesto municipal ordinario del 
actual año económico 1896 A 97. 

Dia 16 
No pudo celebrarse la sesión ordina 

r ía de este día por no haberse reunido 
número suficiente de Sres. Concejales. 

Día 23 
Aprobar el acta de la anter ior . 
Acordar la celebración de qu in ta 

subasta por el tipo de 60 pesetas y de 
mas condiciones para el ar rendamiento 
del cuarto de la derecha de la an t igua 
casa Matadero, duran te el año económi

co de 1896 A 97. 
Aprobar la lista formada por seccio

nes de los individuos que reúnen los 
requisitos para ser Vocales de la J u n t a 
municipal de Asociados y que se publi

que según previene la Ley. 
Acordar los festejos que han de ha

cerse el dia 8 de Septiembre en honor 
de Nuestra Señora la Virgen de la Con

cepción como patrona de esta villa. 
ídem dirigirse al Sr. Director del 

Ferrocarril de Madrid á Villa del Pra

do, para que se sirva establecer trenes 
extraordinarios en los dia 9 y 10 de di

cho mes en que celebra en esta villa co

rr ida y media de toros con uno de 
muerte . 

Dia 30 

Aprobar el acta de la anterior . 
Acordar contribuir con 100 pesetas 

para la formación del Batallón de Vo

luntarios de Madrid. 
r l d e m que los derechos devengados 

por el Fiel contraste en la comproba

ción de pesas y medidas de la villa, se 
apliquen al capitulo de «Imprevistos» 
del presupuesto, municipal del corrien

te año económico. 
ídem la distribución de fondos para 

el mes de Ago3to. 
Navalcarnero 9 de Agosto 1896 .= 

El Secretario, Tomás Puer tas . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

D. Juan Dessy Manos , J u e z muni

cipal ó interino de primera instancia y 
de instrucción deldistrito de la Audien

cia de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y empla

zo A Jacinto Gatnazo Modejon, natura l 
de Ruy de Bracamonte, Valladolid, de 
treinta y cuatro años , soltero, albañi l , 
para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria si inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au

diencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder de los cargos que 
le resultan en causa por atentado, aper

cibido que de no verificarlo serA decla

rado rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes do la policía judicial , proce

dad A la busca del expresado sujeto 
cuyas señas personales no constan, y e i ¡ 
el caso de ser habido, lo pongan л щ 
disposición en esto J u z g a d o . 

Madrid 12 de Agosto de \щ ¿ 
J . Dessy Martos .=EI Escribano, j n ' ¿ ¡ 
P. Pérez. 

G E T A F E 

En virtud de providencia dictada en 
el dia de ayer por el Sr. Juez de p r j . 
mera instan ia de este partido, en lo

amos declarativos de mayor cuantía 
promovidos por Doña Rosa García y 
García como madre de sus menores hi

jos D. Guillermo, D. Ricardo y D. Pedro 
Cereceda y García, representada en 
concepto de pobre por el Procurador 
D. Francisco Claramunt contra D. Gui

llermo Cereceda y Monsegosa y D. Fer

nando Con y GonsAlvez, sobre rescisión 
de una venta , se emplaza al D. Guiller

mo Cereceda, de ignorado paradero, pa

ra que dentro del término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OKICIAL 
de esta provincia, comparezca en los 
autos personándose en forma; bajo aper

cibimiento si no comparece de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Getafe A 7 de Agosto de 
1896.=Miguel de Ent rambasaguas .= 
Ante mi Р. H., Teodoro Loma Platero. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se ci ta , llama 
y emplaza á Domingo González cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo dia comparezca en dicho Juzga

do á ext inguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Agosto 1896.—V.° B . # 

Carlos Aurioles.=E1 Secretario suplen

te, José Campo y Diaz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles Garcia Alonso. Juez 
municipal suplentedel distrito de la Au

diencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Santiago Talón Hernández, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á ext inguir la pena im

puesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le para rá el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 10 Agosto 1836.=V.° B.°** 
Carlos Aurioles .=El Secretario suplen

te, José Campo y Diaz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles Garcia Alonso, J» i e 3 1 

Municipal suplente del distrito de la

Audiencia de esta Corte, se cita, Наш* 
y emplaza á Silvestra Andrés cuyas de* 
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezca en dicho Juzga

do, á ext inguir la pena impuesta: bajo 
apercibimiento de que si no lo veriflO*» 
la parará el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B.°=* 
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Carlos Aurioics.—El Seoretario suplen
te, José Campo y Díaz. 

En virtud do providencia del señor 
p Carlos Aunóles Garcia Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
audiencia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza A Carlos Molina, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado , á 
extinguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
para»'ft el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B . ° = 
Carlos Aurioles .=El Secretario suplen
te, José Campo y Diaz. 

En virtud de providencia del señor 
D . Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, l lama y emplaza A J u a n 
Mas Rodríguez, cuyas demAs circuns
tancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado , A 
extinguir la pena que le fué impuesta ; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le pararA el perjuicio A que haya 
lugar. 

Madrid y Julio 1896.=V.° B . ° = J u a n 
Dessy Martos. = E I Secretario suplen
te, José Campos Diaz. 

En vir tud de providencia del seflor 
1). Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cot -
te, se cita, llama y emplaza A Miguel 
Martin, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en diielio Juzgado , A ext inguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le pararA el perjuicio A 
que haya lugar . 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B . ° = 
Carlos Aur io les .=El Secretario suplen
te, José Campos Díaz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Carlos Aurioles García Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y 
•mplazaá Luisa Gómez, cuyas [demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado , A 
extinguir la pena impuesta; bajo aper 
cibimiento de que si no lo verifica, la 
pararA el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B . ° = 
Carlos Aurioles. = E 1 Secretario suplen
te, José Campos Díaz. 

En virtud de providencia del seftor 
D . Carlos Aurioles García Alonso, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienciade esta Cor te , sec i t a , l l amay em-
'laza á Guillermo Polo Alouso, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero 
P i g n o r a n , para que en término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
A celebrar juicio de faltas; bajo apeí cibi 
miento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B . ° = 
Carlos Aurioles. = E l Secretario suplen
te» José Campos Díaz. 

En vir tud d e providencia del señor 

D.Carlos Aurioles Garcia Alonso, Juez 
municipal suplentedel distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza A Carmen Martina Martina, cu
yas demásc i rcuns tanc iasy actual para
dero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado , á ext inguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, la pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B . ° = 
Carlos Aur io les .=El Secretario suplen
te, José Campo Diaz. 

En vir tud de providencia del seflor 
D. Carlos Aurioles García Alonso, Juez 
municipal suplente del distri to de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Carmen Mader García , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
J u z g a d o , A estinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, la pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B . °= 
Carlos Aurioles. =E1 Secretario suplen
te, José Campo Diaz. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Rafael Campos 
J iménez, para que en el término de nue 
ve días, comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas, nú
mero 866, que pende en este Juzgado 
por amenazas; apercibido que de no ve
rificarlo le pa ra r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Agosto 1896. = V . ° B . ° = 
Ramón L ina re s .=E l Secretario, M. Co
rra l . 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á D. Agustín Ga
rrido Palomino, que ha vivido en la ca
lle de la Magdalena, núm. 20, piso ter 
cero, para que en el término de nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas, nú
mero 871, que pende en este Juzgado 
por escándalo; apercibido que de no ve
rificarlo le pararA el perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Agosto 1896. = V . ° B . ° = 
Ramón Linares .=E1 Secretario, M. Co
rral . 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospicio de es
ta capital en el snmario que se instruye 
por lesiones sufridas por D. Armando 
Fe r re r y Betancour que le produjeron la 
muerte , se hace saber A los padres ó re
presentante legal de aquél cuyos para
deros se ignoran, por medio del presen
te edicto, el derecho que les concede el 
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal para mostrarse par te en dicho 

sumario y renunciar ó nó A la indemni
zación. 

Madrid 11 de Agosto 1896. = V . ° B . ° -
El Juez de instrucción, Martín y 
Ru iz .=EI actuario, Federico Camacha 
y J iménez. 

INCLUSA 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado en el 
oorriente aflo y seflalado con el número 
1.662. El Sr. D. José Prada y Hervías 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Inclusa, ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es como signe: 

«Falloque condeno en rebeldía A Ani
ceto Garcia A la pena de quince días de 
arresto y costas absolviendo A F e r 
nanda Villacaftas.» 

Y para noiificar al penado por me
dio de edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pongo la presente en Ma
drid A 10 do Agosto de 1896. = E l Secre-
tario, Francisco Alvarez do Lara . 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal propietariodel d i s t r i tode laLa t i 
na , se cita y llama por término de cin
co dias , A Soledad Alvarez Cordero, de 
venticuatro años, natural de Astorga, 
provincia de León, y que dijo vivir en 
la calle de Arganzuela , 36 principal, 
A fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado , sito en la calle 
de las Maldonadas, núm 11, pr incipal , 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibida que de 
no comparecer la parará elperjuicioque 
haya lugar . 

Madrid 29 Jul io de 1896.=V.° B . # = 
Alvarez de E s t r a d a . = E l Seoretario, 
Licenciado Jul ián Fernández Garcia. 

LATINA 

En virtud de providencia del seflor 
José Aleixandre Ballester, Juez muui-
oipal interino del distri to de la Lati
na, se cita y llama por término de cinco 
dias A Pedro Pérez, de veintiocho años, 
natural de Madrid, y que dijo vivir en 
el barr io de las Cambroneras, núm. 5, 
A fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
pr inc ipa l .para la práct ica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibí-
do que de no comparecer le pararA el 
perjuioio que t aya lugar . 

Madrid 8 Agosto 1896.=V.° B . ° = 
Ale ixandre .=EI Secretario, Licencia
do Jul ián Fernández Garc ía . 

En vir tud de providencia del seflor 
D. Luis Alvarez Es t rada , Juez muni
cipal interino del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cin
co dias á D. Manuel Ramos Ortiz, de 
treinta y nueve aflos, na tura l de Mur
cia, y que dijo vivir en la calle de la 
Paloma, núm. 15. bajo, á fin deque com
parezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldona
d a s , núm. 11, pr incipal , para la prácti
ca de una diligencia pendien teene lmis -
rao; apercibido que de no comparecer 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 8 Agosto 1896.=V.° B . °= 
Estrada. = El Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández Garcia. 

En vi r tud de providencia del seflor 
D. José Aleixandre y Ballester, J u e z 
municipal del distrito de la La t ina , se 
cita y llama por término de cinco día» 
á Antonio Fernández Rodríguez, de 
treinta y cuatro aflos, datural de Mesas 
del Ivor, Cáceres, y que dijo vivir en 
la Carretera de Andalucía, núm. 14, 
cuar to bajo, á fin de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm, 11, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de no comparecer le para'rá el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 8 Agosto de 1896.=V.° B . ° = 
Ale ixandre .=EI Secretario, Licencia
do Jul ián Fernández García . 

En vir tud de providencia del seflor 
D. José Aleixandre y Ballester, Juez 
municipal é interino del distrito de la 
Lat ina, se cita y l lama por término de 
cinco días, á Pedro María González, de 
veintiocho aflos, natural de Madrid, y 
que dijo vivir en la calle de las Peflue-
las, núm. 7, principal , á fin do que com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldo
nadas , núm. 11, principal, para la prác
tica de uua diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no compare
cer le para rá el perjuicio á que h a y a 
lugar. 

Madrid 9 Agosto 1896. = V . ° B . u = 
Ale ixandre .=E1 Seoretario, Licenciado 
Ju l ián Fernández García . 

TORRELAGUNA 

D. Aniceto Diaz Gálvez, Juez mu
nicipal suplente de esta villa de Tor re -
laguna, encargado de la jurisdición 
por hallarse en uso de licencia el pro
pietario 

Por la presente se cita y llama á Sa
turnino Bibiani, (a) Piquito, Carmen 
Casanova y Andrea Bibiani Casanova, 
cuyos paraderosse ignora , pa r aqueconv 
parezcan ante este Juzgado municipal 
en la sala audiencia del mismo sito en 
la Plaza de la Constitución, el día 25 del 
corriente mes, A las cuatro de la tarde , A 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento que si no comparecen les para
rA el perjuicio A que hubiere lugar . 

Y para que sea inserta en el BOLETIK 
de esta provincia, expido la presente. 

En Torre laguna A 11 de Agosto de 
1896.=Aniceto D íaz .=E l Secretar io, 
Anastasio FernAndez. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 11 del corriente, el día 
2lJ del mismo mes, A las dos de la tarde , 
y eu el despacho del Administrador de 
la fAbrica Nacional de la Moneda, se 
procederA A la enajenación en pública 
subasta de las t ierras (escobilla) proce
dentes de las labores de la plata reali
zadas para Puerto Rico en el aflo eco
nómico de 1895 á 96, y de unas caja 
inutilizadas que sirvieron de envase de 
metálico, cuyos pliegos de condiciones 
y modelos de proposición se hallan ex
puestos en el lagar de costumbre de este 
Ministerio y fábrica Nacional de Mo
neda . 

Madrid 13 de Agosto de 1896.=EI 
Subsecretario, G. S. de Osma. 



Lunes 17 de Agosto de 1896 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 

D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos A favor do la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agenoia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al afio de 1895 á 1806, se sacan á pública su
basta por p r imera vez. los bienes inmuebles que a continuación so expresan : 

NUMKRO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

235 283 

238 284 

288 

286 

247 

251 

252 292 

» 

233 

264 

258 

296 

297 

266 234 

» 

267 295 

» 

283 300 

295 

304 

306 

313 

286 
298 

291 

300 

316 

D. Joaqu ín Asenjo Gil, casa y pedazo de t ierra en término de 
Robledo de Chávela, como todos los demás sitios de I03 Es 
caleros ó Estación del ferrocarril: linda por S., terreno de 
D. Elias Quirós; M., Vallejo; P. y N. , camino 

D. Bernardo Bailen Basto, prado titulado del Incienso, de 
tres fanegas: linda S., arroyo; M. y N. , t ierras de vecinos 
de Zarzalejo, y P . , camino 

Una quinta, par te indiviso de una casa plazs de la Constitu
ción: l indante por derecha, calle; izquierda, D. J u a n Qui
rós, y detrás, Eugenio Martin tj •> 

D. Eusebio Caro Par ra , casa calle de los Alamos: l inda dere
cha , Remigio Cardón; izquierda y detrAs, Victoria 
SAnchez 

D. Lucas Caro, casa calle de Covachuela: linda derecha, Ra
mona García; izquierda, Rufino García, y de t rás , Segundo 
García 

I). Bernardo Saenz Cruzado, huerta l lamada de la Cruz, de 
dos fanegas: l inda S., camino; M., P . y N. , de dicho eflor 
Cruzado 

Doña CArmen Espinosa de los Monteros, t ierra en la d mesa 
de FuentelAmparas, sitio de los Palacios, de 60 fanegas: 
linda S., dehesa de Zarzalejo; M., prados de la Espigadera; 
N., idem, y P . , Félix Heras 

Doña Magdalena Fernández , huerta en la dehesa de Fuente 
lámparas , de cuatro fanegas: linda S., M., P . y N. . t ierra 
de dicha dehesa 

Una casa calle de la Fuente: linda derecha, Ju l ián Rodrí
guez; izquierda y detrás , D. José Quirós 

D. Ju l i án Alvarez, t ierra en la Hoya de la Cobera, de tres fa
negas y media: linda N. , Cayo Sánchez; S., camino; Me
diodía, cenado de Remigio y José Abad , 

Otra t ierra en el mismo sitio, de una fanega: l inda N-, Cándi
do Gómez; S., el risco; M., Nicolás Herranz, y P . , Remigio 
Abad 

D. CasimircGómez, t ierra en los Chaporros, de cuatro fane
gas : l inda 8., Xarcisa Peña; M., Ana Alto Preciado, y Po
niente, Blasa Ventura 

Doña Agustina García Pozos, t ierra en el Boquerón y Mata-
herrero, de dos fanegas: linda S., M , P . y N. . terreno de 
D. Fernando Primo Rivera 

D. Severiano García Prieto, quinta parte indiviso de una ca
sa plaza de la Constitución: linda derecha, calle; izquierda, 
D. J u a n Quirós, y det rás , Eugenio Martin. 

Dofia Patr icia García, casa calle de Valladolid: linda dere
cha é izquierda, Saturnino n e r a s , y det rás , Ildefonso Mar
tínez 

D. Antonio García Prieto, t ierra en el Hijarro viña, de una 
fanega: linda por todos ai res , herederos de D. Francisco 
Garc ía 

Quinta parte indiviso de una casa plaza de la Constitución: 
desl indada á Severiano Garc ía . . 

Dofia Antonia García Prieto, vifia en el Hijarro, de uua fane
ga : linda por todos aires, linderos de D. Francisco García 
Prieto 

Una quinta par te indiviso de la casa plaza de la Constitución; 
señalada á Severiano García 

D. Mariano Isla, casa y huer ta calle de la Fuente , de dos fa
negas , está l indante todo por la derecha, calleja; izquier 
da , Adolfo Catnargo, y detrás , calle de Trespalacio 

D. Ju l ián Martin J iménez , t ierra en la labranza de San Be
nito á cereales y pastos, de nueve celemines: linda S., ca
mino del Escorial; 34., Mariauo Pezino; P . , Rufino Muñoz, 
y N., el cerro 

D, Antonio Mocecebo Gil, t ierra en Pellejero, de dos fanegas: 
linda S. y N. , Bonifacio Herranz; M., camino, y P . , Igna
cio Martín 

D. Benito Magena, t ierra en Pellejero, de dos fanegas: linda 
N. , Vicente Martin; S., Eugenio Ventura; M., Leonardo 
Martin, y P . , Eustaquio García 

D. Regino Pastor , t ierra en San Lorenzo, de fanega y media: 
l inda N. y S., Pedro Nolasco Ventura; M. y P . . Rufino 
Muñoz 

D. Nemesio Manzano: prado de la Longuera en la Poredllla, 
de una fanega: linda por todos a i res , Manuel Pedrosa 

) J u a n Martín Manzano, cercado en Valsequil la , de fanega 
y media: linda N . , José Ventura ; S., Eugenio Peña; Po
niente, idem, y M., camino del Escorial 

D. Domingo Mamerto Ventura , prado en Valladolid, de dos 
fanegas: linda N. . el dueño; S:, Ju l ián Alvarez; M., Grego 
rio Preciado, y P . , Pedro Herranz 

D . L e ó n Martin, media t ierra en Cárdena, de dos fanegas: 
linda N.. Blasa Pastor; S., camino; M., Bonifacio Herranz , 
y P. , Rufino Muñoz 

D. Eusebio Pastor, t ierra en Perdiguero, de media fanega: 

VAL0RAC1Û» 

Pesetas Cents. 

2.000 

800' 

950 

1.075 

375 

600 

6.000 

1.000 

5.000 

4C0 

160 

200 

500 

625 

1.500 

400 
625 

600 

625 

12.500 

800 

300 

300 

200 

400 

400 

4.000 

300 

NUMERO 
4 « 

orden 

320 

317 

326 

318 

328 

338 

324 

330 302 

» 

333 

342 

311 
359 

362 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N C A S QUE SB SUBASTAN 

l indante p o r N . , Miguel González; 8 . y M., Valentín He 
rranz y P. , Tomás Ventura t 

D. Aquilino Peña , media t ierra en Valsequillo, de fanega y 
media: linda N. . tierra de la Iglesia; S., camino; M., Nico
lás Merino, y P. , cerro de San Benito 

Doña Eugenia Pastor, medio prado en Valladolid, de una fa 
nega: linda N. . José Martín; S., camino; M., Felipe García , 
y P . , Anaclcta Preciado 

D. Mariano Plaza Castillo, t ierra en Fuente lámparas , de tres 
fanegas: linda por todos aires, terrenos de dicho s i t i o . . . . . 

D. Dámaso Peña Ventura , t ierra en Fuente lámparas , de tres 
fanegas: linda por todos aires, terrenos de la dehesa 

D. Valentín Plaza Clemente, t ierra en la dehesa de Fuente-
lámparas , de tres fanegas: linda por todos aires, terrenos 
de dicha dehesa ^ 

D. Jnl ián de la Plaza, t ierra en la dehesa de Fuentelámpa
ras , do dos fanegas: linda por todos aires, terrenos de dicha 
dehesa 

D. J u a n Pastor Pizarro, t ierra en Pellejero, de fanega y me-
dia: linda N., Vicente Martín; S., Natalio Ventura; Medio
día , arroyo, y P . , prado de Valentín Uerrauz 

D. Deogracias Pedraza , parte de huerta al sitio de Abajo, de 
dos fanegas: l inda S., Manuel Pedraza; M., ídem; P . , ca
mino, y N., Remigio Carrión 

Una qninta par te de pajar en Nava alta: linda derecha y de
t rás , D. Juan Quirós, é izquierda, Victorio Pizarro 

D. Fermín Preciado, t ierra en Fuente del Caño, de seis fane
gas : linda N. , Cándido Gómez; S., prado pa ta ta ; M., Pedro 
Palomo, y N . , camino. 
, Jerónimo Rodrigo, t ierra en Fuente del Caño, de dos fane
gas : linda S., Antonio Herranz; M., camino; P. , Ladislao 
Herranz, y N. , arroyo 
Antolín Sánchez, casa calle de Covachuelas: linda derecha, 

José Garballún; izquierda, calle, y detrás , Lucas P o z a s . . . 
Eustaquio Ventura, t ierra en Fuente del Caño, de una fa-

neha: linda X., Pedro Preciado; S., camino; M., Fermín 
Ventura , y P. , Natalio Ventura 
Cesáreo Ventura , t ierra en Cardefia, de tres fanegas: lin

da N . , Cipriano Herranz; M., Fermín Preciado; P. , Ju l ián 
Alvarez, y S., camino 

D 

I) 

1) 

HORACIO* 

100 

80 

600 

400 

m 

400 

300 

400 

1.200 

500 

400 

300 

500 

200 

400 

La subas ta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 26 
de Agosto de 1896, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en 1A 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia según lo ordenado 
en la Real orden de 25 de Jun io de 1894. 

En Robledo de Chávela á 4 de Agosto de 1896.=E1 Agente ejeoutivo, Primitivo 
Martínez. 

D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia en el ex

pediente genera l de apremio que se sigue en este dis t r i to por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al año de 1895 á 1896, se sacan á pública su
basta por pr imera vez, los bienes inmuebles siguientes: 

NUMERO 
de 

orden 

242 233 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SB S L ' l A S T A N 

246 

D. Celestino García de Quijorna, t ierra en término de Zarza
lejo, sitio de la Garganti l la , de medio celemín: l inda Sa
liente, Pío Ventura ; M., Leona Martin; P . , Ju l ián Mogena, 
y N . , camino, 

Cuar ta par te de casa barrio del Caño: linda derecha y det ras , 
calle, é izquierda, Severiano Ventura 

D. Pedro Maroto Quijada de Quijorna, prado en los Morales, 
de tres celemines: linda S., Mariano Pizarro; M. y P . , Ca
lleja, y N. , Vicente Manzano 

VALORACIÓN 

PesetaJ Cents-

30 

40 

15 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 28 
de Agosto de 1896, á las ocho de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en I» 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

Ea Zarzalejo á 4 de Agosto de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Primitivo Martines. 

anuncios 
Los abajo nombrados ó sus legítimos 

herederos, pueden dir igirse á José Ace
do Bernardo de Salamanca, dándole de
talles, pues les interesa, D. J u a n Gonzá

lez; Señora Viuda é Hijo de D. Pinede, 
y D. José Fernández Villasante. Tu
vieron almacenes, respectivamente, en 
1880: Plaza d é l a s Descalzas, 2; San 
Martin, 8, y San Fel ipeNeri , 2 . 

MADRID: 1896.—Esc. T i p . del Hospicio 


